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¿Qué país recibirá Andrés  
Manuel López Obrador?

En menos de nueve sema-
nas el candidato presi-
dencial ganador, Andrés 

Manuel López Obrador, recibirá 
el documento legal que lo acre-
ditará como Presidente Electo de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
Como comenté en este mismo 
espacio hace dos semanas, los 
participantes de los mercados 
le están dando un voto de con-
fianza tanto al virtual presi-
dente electo, como a su gabinete 
propuesto, así como al amplio 
mandato que la población le 
concedió con las mayorías que 
logró en ambas cámaras legisla-
tivas a nivel Federal, así como en 
los congresos estatales (“Breves 
reflexiones sobre la elección del 
domingo”, 7 de julio). 

En mi opinión, hay una plétora 
de temas que analizar en torno a 
la elección que vivimos, el resul-
tado de los comicios así como lo 
que podrá ser y hacer el nuevo 
gobierno. Sin embargo, consi-
dero que un primer paso es des-
cribir qué país recibirá nuestro 
siguiente presidente, al menos 
desde un punto de vista ma-
croeconómico. En este sentido, 
Andrés Manuel recibirá un país 
muy sólido. Los tres balances en 

los que se fijan los inversionistas 
se encuentran muy sanos: (1) El 
balance externo; (2) el público; 
y (3) el financiero (el balance, no 
el excelente periódico que usted 
está leyendo).

(1) En cuanto al balance ex-
terno, el déficit en cuenta co-
rriente se encuentra alrededor 
de 2.3 por ciento del PIB, con 
una fuente de financiamiento 
muy importante de inversión 
extranjera directa, que ha pro-
mediado poco más de 27 mil mi-
llones de dólares en este sexenio, 
de haber promediado alrede-
dor de 17 mil millones anuales 
en los dos sexenios anteriores. 
Asimismo, el Banco de México 
cuenta con un arsenal de más 
de 170 mil millones de dólares 
en reservas internacionales, que 
se fortalecen con los casi 90 mil 
millones que agrega la Línea de 
Crédito Flexible con el Fondo 
Monetario Internacional.
(2) Por su parte, recibirá unas 
finanzas públicas sanas, con un 
déficit público de alrededor de 
2 por ciento del PIB y con una 
deuda de 46 por ciento del PIB, 
que incorpora parte de pasivo 
laboral de Pemex (pensiones de 
los trabajadores) que absorbió 
la administración actual como 
parte de la reforma energética y 
que antes no estaba registrado 
en este indicador. Es muy im-
portante señalar que la deuda 
externa solo representa el 30 

términos nominales y con una 
tasa de morosidad por debajo de 
5 por ciento. Cabe señalar que a 
pesar de que hay mucho espacio 
por recorrer en términos de pe-
netración crediticia, ésta creció 
de 14 por ciento del PIB en 2012, 
a casi 18 por ciento actualmente 
(tomando en cuenta el crédito 
que otorga la banca comercial al 
sector privado no financiero, di-
vidido entre el PIB).

Sin duda hay muchos retos que 
enfrentará la nueva administra-
ción, incluyendo nuestra fuerte 
desigualdad, una gran cantidad 
de mexicanos en pobreza y un 
estado de derecho muy débil, 
que han ido abonando a incre-
mentar los niveles de impunidad 
y por lo tanto, de corrupción, 
violencia y crimen, pero podrá 
tomar esos retos desde una pla-
taforma macroeconómica sólida.

* El autor es director general adjunto de 
Análisis Económico y Relación con Inver-
sionistas de Grupo Financiero Banorte y 
presidente del Comité Nacional de Estudios 
Económicos del IMEF. 

* Las opiniones que se expresan en esta co-
lumna no necesariamente coinciden con las 
del Grupo Financiero Banorte, ni del IMEF, 
por lo que son responsabilidad exclusiva 
del autor.

“Los participantes de los mercados le están 
dando un voto de confianza tanto al virtual 
presidente electo, como a su gabinete”
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El gobierno de Estados Unidos lanzó 
una serie de disputas individuales 
ante la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) en contra de 
México, China, Canadá, la Unión 
Europea y Turquía por las medidas 
retaliatorias que dichos países em-
prendieron como respuesta a los 
aranceles siderúrgicos establecidos 
por el país vecino. 

Ante esto, Juan Carlos Baker, sub-
secretario de Comercio Exterior, 
aseguró que México defenderá su 
posición y las medidas que tomó 
contra EU en la OMC.

“México, y Canadá también, tene-
mos el derecho a que se nos excluya 
de estas medidas, y que si no se nos 
excluye, entonces EU tendría que 
ofrecer un beneficio equivalente 
al tamaño de la medida que desea-
ba imponer, ninguna de esas dos 
cosas sucedió, entonces ya sea por 
la OMC o por nuestros derechos 
en el TLCAN, México defiende y 
defenderá que lo que hizo EU en 
contra del aluminio y el acero es 
ilegal”, dijo en entrevista con El 
Financiero-Bloomberg.

Defenderá México en la 
OMC postura contra EU: SE

DISPUTAS COMERCIALES

Para la Oficina de Representación 
Comercial de EU, las medidas que 
EU fijó en su momento en contra 
de las exportaciones de aluminio 
y acero de los países a los que está 
demandando están justificadas por 
acuerdos internacionales que esos 
mismos países han aceptado.

“Las acciones tomadas por el pre-
sidente (Trump) son totalmente 
legítimas y están completamente 
justificadas bajo la ley de EU y las 
reglas internacionales del comercio, 
estas tarifas aparentemente violan 
los compromisos de cada miembro 
de la OMC en virtud de los acuerdos 
de la OMC. EU tomará las medidas 
necesarias para proteger sus intere-
ses”, dijo Robert Lighthizer.

Sin embargo, desde la óptica de 
Alejandro Gómez, socio del des-
pacho Foley Gardere Arena, la 
decisión arancelaria de EU bajo el 
cobijo de la Sección 232 de la Ley de 
Expansión Comercial es débil, por 
este motivo los países demandados 
deberían tener respaldo. 

“El archivo con el cual EU emite 
las medidas contra el acero y alu-
minio es un archivo que tanto en 
su actuar y sustancia es muy débil y 
el propio presidente de EU ha argu-
mentado en su contra, esto quiere 
decir que en un par de ocasiones ha 
dicho que las medidas conforme 
a la Sección 232 se tomaron para 
presionar a México y Canadá para 
ceder en la negociación del TLCAN”.

China anunció que presentó 
un caso ante la Organización 
Mundial de Comercio este lunes 
contra el plan del presidente de 
Estados Unidos, Donald Trump, 
de elevar los aranceles a bienes 
chinos valorados en 200 mil 
millones de dólares, una rápida 
reacción ante la preocupación 
por el impacto económico de la 
creciente disputa tecnológica 
que enfrenta a las dos mayores 
economías del mundo.

El comunicado del Ministro de 
Comercio, de apenas una línea, 
no ofreció los fundamentos le-
gales del caso ni otros detalles.

Esta es una reacción inusual-
mente rápida en un caso comer-
cial, que se presentó menos de 
una semana después de que 
la Oficina del Representante 
Comercial de Estados Unidos 
(USTR, sus siglas en inglés) 
anunció los gravámenes, que 
no entrarán en vigor al menos 
hasta septiembre.

 Redacción
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presenta 
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“México y Canadá, 
tenemos el derecho 
a que se nos excluya 
de las medidas, y si 
no EU tendría que 
ofrecer un beneficio 
equivalente ”
JUAN CARLOS 
BAKER 
Subsecretario 
de Comercio 
Exterior

LA 232 BAJO LA LUPA
Para Luz María de la Mora, directo-
ra de LMM Consulting,  que Estados 
Unidos haya llevado la Sección 232 
de la Ley de Expansión Comercial a 
revisión ante la OMC abre una ven-
tana de oportunidad para hacer una 
evaluación y determinar si EU está 
abusando del mecanismo. 

“Es una excelente oportunidad 
de someter a su propia legislación 
a un escrutinio en la OMC, creo 
que una evaluación seria de parte 
de los juristas de la organización 
dará mucha luz sobre la forma en 
la que Estados Unidos está abusan-
do de la Sección 232”, mencionó la 
especialista.

 Víctor Piz y Daniel Blanco

24 3.6
MIL MDD 
Suman las medidas retaliatorias 
en contra de EU por los países 
demandados ante la OMC.

MIL MDD 
En aranceles del 7% al 25% son las 
medidas que aplicó México a las 
importaciones de EU.

por ciento de la deuda total del 
gobierno y se renegocia cada 8 
años en promedio, muy dife-
rente a la situación de nuestro 
país en 1994, por ejemplo, en 
donde la deuda externa era el 
70 por ciento del total y se tenía 
que renegociar cada 3 meses en 
promedio. 

Las agencias calificadoras han 
reconocido este esfuerzo y por 
ello no sólo aumentaron la cali-
ficación de la deuda de nuestro 
país en este sexenio (S&P y Fitch 
de ‘BBB’ a ‘BBB+’ y Moody’s de 
‘Baa1’ a ‘A3’), sino que reciente-
mente recuperamos la perspec-
tiva ‘estable’. 

Otro tema clave de la salud 
con la que esta administración 
entrega finanzas públicas sanas 
es la dependencia de los ingre-
sos fiscales de origen petrolero. 
Al inicio de esta administración, 
el 40 por ciento de los ingresos 
públicos dependían del petróleo. 
Hoy solo dependen en un 20 por 
ciento (tomando en cuenta la co-
bertura petrolera).
(3) Finalmente, en cuanto al 
balance financiero, la siguiente 
administración recibirá un país 
con crecimiento sólido en el 
crédito de la banca comercial, 
con una tasa de 9 por ciento en 


